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II.- SINOPSIS 
Establecer la implementación de un sistema nacional de información y coordinación que facilite la vinculación entre 
las personas egresadas, a través de las instituciones de educación superior, con los sectores social, productivo y 
laboral que oferten empleo. 
 

 

  I.- DATOS DE IDENTIFICACIÓN DE LA INICIATIVA 

1.- Nombre de la Iniciativa. Que reforma y adiciona los artículos 47 y 49 de la Ley General de Educación 
Superior, en materia de vinculación laboral de egresados. 

2.- Tema de la Iniciativa. Educación y Cultura. 
3.- Nombre de quien 

presenta la Iniciativa. Dip. Hilda Magdalena Licerio Valdés. 

4.- Grupo Parlamentario del 
Partido Político al que 
pertenece. 

PVEM. 

5.- Fecha de presentación 
ante el Pleno de la 
Cámara de Diputados. 

24 de septiembre de 2025. 

6.- Fecha de publicación en 
la Gaceta Parlamentaria. 24 de septiembre de 2025. 

7.- Turno a Comisión. Educación. 
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III.- ANÁLISIS DE CONSTITUCIONALIDAD 

 
El derecho de iniciativa se fundamenta en la fracción II del artículo 71 y la facultad del Congreso de la Unión para 
legislar en la materia se sustenta en la fracción XXXII del artículo 73, todos de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos. 
 

 
 

IV.- ANÁLISIS DE TÉCNICA LEGISLATIVA 

En la parte relativa al texto legal que se propone, se sugiere lo siguiente: 
 
 De acuerdo con las reglas de técnica legislativa, así como con la integración actual del precepto que se busca 

reformar, indicar con puntos suspensivos la totalidad de fracciones que componen el precepto y cuyo texto 
se desea mantener. 

 
La iniciativa, salvo la observación antes señalada cumple en general con los requisitos formales que se exigen en 
la práctica parlamentaria y que son los siguientes: 
 
 Ser formulada por escrito, tener un título, contener el nombre y firma de la persona que presenta la iniciativa, 

una parte expositiva de motivos, el texto legal que se propone, el artículo transitorio que señala la entrada 
en vigor, la fecha de elaboración y ser publicada en la Gaceta Parlamentaria. 
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V.- CUADRO COMPARATIVO DEL TEXTO VIGENTE Y DEL TEXTO QUE SE PROPONE 

TEXTO VIGENTE  TEXTO QUE SE PROPONE 
LEY GENERAL DE EDUCACIÓN SUPERIOR 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
Artículo 47. Corresponden de manera exclusiva a la 
autoridad educativa federal las atribuciones siguientes: 
 
I. a la IV. … 
 
V. Implementar el sistema de información al que se refiere 
el artículo 61 de esta Ley; 
 
 
VI. a la VIII. … 
 
Artículo 49. … 
 
 

INICIATIVA CON PROYECTO DE DECRETO POR EL 
QUE SE ADICIONA UN PÁRRAFO SEGUNDO AL 
ARTÍCULO 49 Y SE REFORMA LA FRACCIÓN V DEL 
ARTÍCULO 47 DE LA LEY GENERAL DE EDUCACIÓN 
SUPERIOR, EN MATERIA DE VINCULACIÓN 
LABORAL DE EGRESADOS 
 
ARTÍCULO ÚNICO. Se adiciona un párrafo segundo al 
artículo 49 y se reforma la fracción V del artículo 47 de 
la Ley General de Educación Superior, para quedar como 
sigue: 
 
Artículo 47. ... 
 
 
I. a IV. ... 
 
V. Implementar los sistemas de información a los que 
se refieren los artículos 61 y segundo párrafo de la 
fracción XII del artículo 49 de esta Ley; 
 
VI. a VIII. ... 
 
Artículo 49. Adicionalmente a las atribuciones exclusivas 
a las que se refieren los artículos 47 y 48 de esta Ley, 
corresponden a las autoridades educativas federal y de 
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I. a la XI. … 
 
XII. Promover, en coordinación con las instituciones de 
educación superior y los sectores público, social y 
productivo, bolsas de trabajo y otras opciones para 
facilitar el empleo de las personas egresadas de educación 
superior; 
 

No tiene correlativo 
 
 
 
 
 

 
XIII. a la XVI. … 
 
XVII. a la XXVI. … 
 

las entidades federativas, de manera concurrente, las 
atribuciones siguientes: 
 
I. a XI. ... 
 
XII. Promover, en coordinación con las instituciones de 
educación superior y los sectores público, social y 
productivo, bolsas de trabajo y otras opciones para 
facilitar el empleo de las personas egresadas de 
educación superior. 
 
Para ello, la Secretaría implementará un sistema 
nacional de información y coordinación que 
facilite la vinculación entre las personas 
egresadas, a través de las instituciones de 
educación superior, con los sectores social, 
productivo y laboral que oferten empleo ; 
 
XIII. a XVI. ... 
 

 TRANSITORIOS. 
 
ÚNICO. El presente decreto entrará en vigor el día 
siguiente al de su publicación en el Diario Oficial de la 
Federación. 
Notas 

Catalina Suárez Pérez. 
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